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México, D.F., 25 de Enero de 2011.
DIP. JORGE PALACIOS ARROYO,

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE 

LA COMISIÓN PERMANTENTE
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA V LEGISLATURA
Honorable Asamblea,

El suscrito, Diputado Carlo Fabián Pizano Salinas, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, en la Asamblea Legislativa del distrito Federal con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 fracción VI, 18 fracción VII de la Ley Orgánica; 93, 98 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a consideración de la Diputación Permanente, con carácter de urgente y obvia resolución, la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO al tenor de los siguientes:
ANTECEDENTES

1. Desde hace más de 26 años y como consecuencia de los sismos de 1985, se encuentra instalado en Colector 13 y avenida Instituto Politécnico Nacional en la colonia Lindavista un campamento con 150 familias y poco más de 400 personas, las cuales viven en condiciones precarias de sanidad y condiciones de pobreza extrema que son propias de las regiones más pobres del país.
2. Algunas  personas que habitan este campamento han iniciado trámites e incluso han hecho pagos al Instituto de Vivienda del Distrito Federal para que se les de vivienda digna, manifestando sin embargo, que estas gestiones no han prosperado a pesar de contar con recibos y documentos que comprueban los trámites referidos.
3. El pasado 18 de diciembre de 2011; el suscrito, realizó un recorrido en el campamento mencionado en el antecedente primero, constatando las condiciones de inseguridad y deterioro del predio en el que viven las familias; escuchando sus denuncias y las peticiones que han venido realizando ante la Delegación Gustavo A. Madero y el Instituto de Vivienda del Distrito Federal sin que a la fecha tengan respuestas satisfactorias.
4. El día de ayer, siendo aproximadamente las 12:00 hrs., vecinos del campamento detectaron una fuga de agua en la zona poniente del campamento, lugar donde se encuentra cascajo y basura por lo que procedieron a mover estos desechos para realizar la reparación, sin embargo y de acuerdo a las declaraciones de algunos habitantes del campamento, funcionarios de la Delegación Gustavo A. Madero, impidieron la limpieza de este lugar, agrediendo a los vecinos del campamento y causando lesiones a mujeres y menores de edad, además de amenazar a los vecinos de que si intentaban quitar el escombro “iban a sufrir las consecuencias”.
CONSIDERANDOS

PRIMERO.-  Que es un Derecho Humano Reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo cuarto  el que “Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa”.
SEGUNDO.- Que el artículo 16 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal dice que “En el Distrito Federal todas las personas gozan de las garantías que otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Además tendrán los derechos y obligaciones que establecen este Estatuto y las leyes correspondientes.”; y del mismo modo, la Ley de Vivienda del Distrito Federal en su artículo primero, señala que su objeto es entre otras cosas “Orientar la política de vivienda y las acciones habitacionales del Gobierno del Distrito Federal en concurrencia con las diversas disposiciones económicas, sociales, urbanas y poblacionales, establecidas para la Zona Metropolitana de la Ciudad de México”
TERCERO.- Que el artículo tercero de la Ley de Vivienda del Distrito Federal dispone que “todos los habitantes del Distrito Federal tienen derecho a una vivienda digna y decorosa, entendida como lugar seguro, salubre y habitable que permita el disfrute de la intimidad, la integración y desarrollo personal, familiar y comunitario, así como la inclusión a la dinámica social y urbana con base en el respeto a la diversidad cultural, sin discriminación para acceder a ella sea por su condición económica, social, origen étnico o nacional, lengua, dialecto, edad, género, situación migratoria, creencias políticas o religiosas.”
CUARTO.- Que la misma Ley de Vivienda del Distrito Federal, señala al Jefe de Gobierno, a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y al Instituto de Vivienda, todos del Distrito Federal, como autoridades competentes en la aplicación de las disposiciones legales de vivienda.

QUINTO.- Que el Instituto de Vivienda del Distrito Federal es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública del Distrito Federal, cuya finalidad es atender la necesidad de vivienda de la población residente en el Distrito Federal, principalmente la de bajos recursos económicos (vulnerable y en situación de riesgo), a través del otorgamiento de créditos de interés social para vivienda digna y sustentable; y a su vez contribuir a la realización del derecho humano básico que significa la vivienda.
SEXTO.- Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Desarrollo Urbano, es atribución entre otras, de los Jefes Delegacionales Participar con la Secretaría de Desarrollo Urbano en la elaboración y modificación de los proyectos de Programas cuyo ámbito espacial de validez esté comprendido dentro de la demarcación territorial que le corresponda.

SEPTIMO.- Que de acuerdo a lo establecido en las fracciones III y VII del artículo 18 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, son obligaciones de los Diputados: Cumplir con diligencia los trabajos que les sean encomendados por el Pleno, La Diputación Permanente, la Comisión de Gobierno, las comisiones y los comités, y  Representar los intereses de los ciudadanos y promover y gestionar la solución de los problemas y necesidades colectivas ante las autoridades competentes”

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de ésta Asamblea Legislativa del Distrito Federal V Legislatura, el siguiente:

PUNTO DE ACUERDO

PRIMERO.- SE EXHORTA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL, ARQUITECTO FELIPE LEAL FERNÁNDEZ, AL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL, JOSÉ ANTONIO REVAH LACOUTURE Y AL JEFE DELEGACIONAL EN GUSTAVO A. MADERO, VICTOR HUGO LOBO ROMÁN PARA QUE SE IMPLEMENTEN LAS ACCIONES NECESARIAS CON EL FIN DE DAR SOLUCION A LA PROBLEMATICA DE VIVIENDA DE LOS HABITANTES DEL CAMPAMENTO UBICADO EN COLECTOR 13 Y AVENIDA POLITÉCNICO NACIONAL, COLONIA LINDAVISTA, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO.

SEGUNDO.- SE EXHORTA AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, MANUEL MONDRAGÓN Y KALBH QUE SE GARANTICE LA SEGURIDAD DE LOS HABITANTES DEL CAMPAMENTO MENCIONADO Y SE GIRE INSTRUCCIONES A QUIEN CORRESPONDA PARA QUE SE IMPLEMENTE UN PROGRAMA DE SEGURIDAD PARA LOS VECINOS DE LA ZONA.

TERCERO.- SE EXHORTA AL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL, LUIS ARMANDO GONZÁLEZ PLACENCIA PARA QUE REALICE UNA VISITA AL CAMPAMENTO Y EN SU CASO, REALICE LAS RECOMENDACIONES NECESARIAS A LAS AUTORIDADES COMPETENTES PARA SALVAGUARDAR EL DERECHO HUMANO A LA SALUD Y A UN A VIVIENDA DIGNA DE LOS HABITANTES DEL CAMPAMENTO UBICADO EN COLECTOR 13 Y AV. INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, COLONIA LINDAVISTA, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO.

Diputado Carlo F. Pizano Salinas
